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NOTA INFORMATIVA 

Madrid, a 21/08/2025 

EL PERMISO DE NACIMIENTO SE AMPLÍA A 19 SEMANAS 

Por el reciente Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio, se amplía el permiso de nacimiento y cuidado. 

El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor, suspenderá el contrato de trabajo de la 
madre biológica y el del progenitor distinto de la madre biológica durante diecinueve semanas. 

En el supuesto de monoparentalidad, por existir una única persona progenitora, el periodo de 
suspensión será de treinta y dos semanas 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor se distribuye de la 
siguiente manera: 

a) Seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto serán obligatorias y habrán de 
disfrutarse a jornada completa. 

b) Once semanas, veintidós en el caso de monoparentalidad, que podrán distribuirse a voluntad de la 
persona trabajadora, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y 
ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija 
cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas 
antes de la fecha previsible del parto. 

c) Dos semanas, cuatro en el caso de monoparentalidad, para el cuidado del menor que podrán 
distribuirse a voluntad de la persona trabajadora, en períodos semanales de forma acumulada o 
interrumpida hasta que el hijo o la hija cumpla los ocho años. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor. 

Las suspensiones previstas en las letras b) y c) podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o de 
jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación 
mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

Durante estos periodos, se suspende la relación laboral con reserva del puesto de trabajo, y el trabajador 
cobrará un subsidio del 100% de la Seguridad Social. Además, la empresa debe abonarle el permiso 
retribuido de 3 o 4 días que se establece en el artículo 29 del convenio colectivo de RBU MADRID 
CAPITAL. 
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